
B. O. del E.-NÚm. 59 .9 mano 1962 

DECRETO 466/ 1962. de 1 de marzo. por el que se auto
riza la realización por concurso público del cSumj
nutro de tres re1TU)/cadm'es de 300 HP .• con destmo a 
la Secctón de Maquinaria de la Coml3tón Adminu
I rat1¡;a de Obras JI Servlctos de Pumos a cargo cUrecto 
del Estackl lt 

Examinado el expediente Incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar. por concurso publico. el cSuIIl1nJ.stro de 
tres remolcadores de trescientos HP .• con destino a la Sección de 
Maquinaria de la Comisión Administrativa de Obras y Servidos 
de Puertos a cargo directo del F.stado •. en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exi gidos por la. legislación vi
gente; a propuesta del MIDlstro de Oblas Públicas. Y , previa 
dellberaclón del Consejo de Ministros en su reunión cel d ln 
velntitrps el!> r.,brero de mil n ovecientos ~nta 'l d O.'!. 

DISPONGO : 

IU1.lculo únlco.-Se autortza la contratación mediante con
curso público. al amparo de lo establecido en los apartados se
gundo y cuarto del a rticulo cincuenta y (:Uatro de la Ley de 
Admfn lstraclón y Contabilidad de la Hacienda Pública. del 
cSum1n1st ro de tres remolcadores de trescientos HP .. con desti
no a la Sección de Maquinaria de la ComJslón Administrativa 
de Obras y 8e'rvlclos de Puertos a cargo directo del Estado •. con 
arreglo . a los documen to.> que Int.e'gran el proyecto de bases. 
aprobado técnicamente por Orden de la Dtrecclón General de 
Puertos y Scfiales Marltimas . de veinticuatro de octubre de mil 
novéclento!l sesenta y al pliego de condiciones particulares y 
económicas establecido a estos efectos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 1\ 
uno de marzo de mil noveclenro, sesenta y dos. 

!El Ministro de Obras PUblicas. 
¡OROS VlOON SUERODIAZ 

PRANCIBOO FRANCO 

DECRETO 467 J 1962. de 1 de marzo. por .el que se auto
riza la real{zaclón por concurso públIco de la dd
qutstclón de 20 vagones para ancho de t'fa RENFE. con 
desUno al puerto de Gijpn-MuselJ. 

Examinado el' e l-;pedlfnte Incoado por el M1n1sterio de Obras 
Públicas . para rea lizar. por concurso público. la cAdqu1sición de 
veinte vagones para ancho de via RENFE. con destino al puerto 
de GljÓn-Musel». en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos elrlgldos por la legislaCión vi¡rente. a propuesta del Mi
nistro de Obras P úblicas. y previa deliberación del Consejo de 
Mln.lstros. en su reunlón del dia veintitrés de febrero dE' mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArUculo ún ico.-Se autortza la contratación mediante con
curso público. al amparo de lo establecido en los apartados se
gundo y cuarto del articulo cincuenta y .cuatro de la Ley de 
Adm.l.n1stración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de la 
«AdqUisición de veinte va'Sones para ancho de via RENFE. con 
d~tlno al puerto de Gijón-Muse!». con arreglo a los documentos 
que Integran el proyecto de bases. aprobado técnicamente por 
Orden de la D lrecc16n General de Puertos y 8efialcs Marltltnas. 
de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno. y al 
pliego de condlclones partlculares y p.conóm1~ establecido a 
estos efectos. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

&1 Mini stro d e Obras PUbUCIUI 
JOROIf VlOON SUERODlAZ 

FRANCISCO PRANCO 

OECRETO 468/ 1962. de 1 de marzo. por el que se de
ciaran de urgencia . a electos de e:rproptactén Jorzosa. 
las obras de cAcond.tclonam~ento del trazado 11 repara.

_ ,clón extraordinaria CÜ!1 firme con aglametrado aslóJ
t ico entte los p. k. 737.8 al 739.61 de la C. N. 11. de 

. Madrid a Francia p(}T La Junquera •. 

Por Orden minister ial dE' diecinueve de febre ro de mil nove
dento& cincuenta y nueve. fue aprobado el proyecto de «Acon-
41e1oDaIn1ento del trazado y. reparadón enNord1nar1a deJ Dr-

me con aglomerado asfáltico entre los puntos kilométricos se
tecientos treinta y siete coma ocho al setecientos treinta y nune 
coma sesenta y uno da la C. N. n. de Madrid a Francia por 
La Junquera.. provincia de Gerona. Las caracteristlcas gene
rales de esta carretera y la Intensidad del tráfico que soporta 
aconsejan Impr1m1r la maxima celeridad a estas obras. a t1n 
de lograr en el más breve plazo pOSible esta Importante mejora, 
que el pÚblico usuario demanda. y para limitar y reducir a lo 
estrictamente Ind1spensable las molestias que al tránsito origina 
teda obra de esta clase. Por ello parece aC.4lll.5ejable que la A.d

. mlnlstraclón haga uso de todos los medios lfOgales paro conse
guir estas tlnalidades. 

En consecuencia. teÍlienQo en cuenta e l resultado de1..expe
d iente tramitado por la Jefatura de Obras Públicas de dérona. 
en el que no se presentó reclamación all¡UDa : a propuesta del 
:M1n1stro de 9bras Públicas. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros. en su reunión deol d1a veintitrés de feobrero de' ron 
novecientos sesenta y dos. . 

DISPONGO : 

Articulo úntco.-Sc declara de urgencia. a efectos de apli· 
caclón del procedimiento regulado en el articulo cincuenta y 
dos de la Ley de ExpropIaCión F orzosa. de diect..sels de dlclembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. y cincuenta y seis y si
gulentes del Reglamento. para su aplicaCión de velnUséls de 
abril de mIl novecientos cincuenta y siete. la ocupación de loII 
terrenos afectados por el proyecto de «Acondlclonamfento del 
trazado y reparación extraordina.ria del firme con a~lomerado 
asfáltico entre los puntos kilométrlcl(S setecientos treinta y siete 
coma ocho al setecientos treinta y 'nueve coma sesenta y uno 
de la C. N. 11. de Madrid a Francia por La Junquera.. provin
cia de Gerona. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dndo en MadItd a 
uno de marzo ck mil ·noveclent.os sesenta y dos. 

FRANClSQO FRANOO 
1:1 M1n~tro de Obl1\.ll PClbUcaa. 

JOROE VIOON 8UERODIAZ 

DECRETO 469/1962. de 1 de marzo. por el que .e dú
pone la ejecución de las obras de cResenado de la 
tltroctura e tmpermeabiUzactón de cubiertas de la 
«m1a del puerro pesquero.. en el puerto de CódIa. 

Exanúnado el expediente 'Incoado por el M1n1sterlo de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa. 
al amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta 1 lliete de 
la Ley de Adminlstración y Contabilidad de la Hacienda N 
blien. las obraS de cResenado de la estructura e l1npermeab1ll
zación de cubiertas de la lonja del puerto pesquero • . en el puerto 
de Cádlz. en cuya tramitación se han cumplido los reqlllsltoe 
exigidos por la legislación vigente. a propuesta del M.lnJstTo 
de Obras Públicas. y previa deliberación del Consejo de M1DJs.. 
tros. en su reunión del dla ·velnUtrés de febrero de mil novec1en
tos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

, Articulo · primero.-Se reconoce la urgencia de real1zar las 
obras ele cResenado de la estructura e Impermealffi1zadón de 
cubiertaS de la lonja del puerto pesquero •. en el puerto de ~ 
dlz. que no permite dar lugar a los trámites de IlUbasta o con
curso. por lo que se au\orlza al M1n1stro de Obras Públlea.s para 
proceder a su contratación dtrecta. con arreglo al pl'QYecto mo
dUicado. aprobado técnicamente por Orden de la O!reoc!óD Oe
nera! de Puertos y Sefiales MarlUmas. de diecisiete de nonem
bre de mil novecientos sesenta y uno. al pliego de condlotonea 
particulares y económJcas establecido para estos efectos y a lu 
normas de la Orden ministerial de veinte de Jullo de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que reglamenta las contrata<:1ones 
directas de la Admln1stración. 

ArtiCulo segundo.-El presupuesto de ejecución por contrata 
de las obras que se autorlz' a. que asciende a la cantidad de un 
millón treinta y un m1l ·novec.tentas treinta 'l una pesetu 
(1.031.931 pesetas). ~ Imputable al capitulo séptimo. articulo 
primero. '5TUPO único. concepto ún1ro del plan económico de la 
Jllnta de Obras y Servicios del puerto de C:í.dl7.. 

As! lo dlspongo por el presente Decreto. dado "n :Madrid a 
uno de marzo de m1l novecientos ¡,esenta y dos . 

FRANCISCO FRANCO 
!:J Mln.\.Itro de Obras PIlbI1c:aa. 

JORa. VIOOM SUEBOOlAZ 


